
Expediente: 1233776/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "CORRECCION, MEJORA y 
MANTENIMIENTO DE LA RED CICLISTA DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA", POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y CONTRATACiÓN ANTICIPADA. 

a} Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "CORRECCION, MEJORA y MANTENIMIENTO DE LA RED 
CICLISTA DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA", según Pliegos de Prescripciones 
Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes 
tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 50230000-6: Servcios de 
reparación, mantenimiento y servicios asociados relacionados con carreteras y 
otros equipos. 

b} Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional ségunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regl,lladora de las Bases del 
Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

c} Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d} Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 661.157,02 € , al que se adicionará el 21 % de 
I.V.A. (138.842,98 €), lo que supone un total de 800.000,00 €, atendidos los 
cuatro años de duración inicial del contrato. 

El importe anual es 165.289,26€ (I.V.A. excluido); 200.000€ (I.V.A. incluido). 

El precio del contrato vendrá determinado en función del porcentaje de baja lineal 
que el contratista aplique al cuadro de precios unitarios incluido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la 
baja, conforme al modelo de oferta económica incorporado como Anexo I a este 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas. 

www.zaragoza.es/contratos


La adjudicación se reali.zará a una sola empresa. 

El valor estimado, que asciende a 991.735,56 € (IVA excluido), no coincide con el 
presupuesto de licitación al haberse tenido en cuenta las dos posibles prór:rogas 
anuales previstas. 

La efectividad del contrato queda condicionada a la existencia de crédito 
presupuestario adecuado y suficiente para atender las obligaciones derivadas del 
contrato en el presupuesto municipal del año correspondiente, dejándose en 
suspenso el contrato en caso contrario. 

Las obligaciones 'económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria: 

Denominación 
Mantenimiento red carriles bici 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 4 años, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 
El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de dos 
prórrogas consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. 

En cualquier caso, la duracion del contrato quedará condicionada a la existencia 
de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 

El inicio efectivo de la prestación tendrá lugar con la firma del "Acta de inicio del 
contrato", una vez firmado el contrato y aprobados los procedimientos de 
prevención de riesgos laborales y de gestión de residuos. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional no procede. 

'Garantía definitiva será del 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia economlca, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia ec~nómica y financiera: 
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- Volumen anual de negocios que referido al año de mayor volumen de negocio 

. de los tres últimos concluidos deberá ser al menos de 247.933,89 € (IVA 
excluido). 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales servicios efectuados durante los cinco últimos años 
que sean de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. Los servicio,s efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del 
sector público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un 
certificado expedido por éste. El importe anual que el empresario deberá acreditar 
como ejecutado, en el año de mayor ejecución del periodo antes indicado, en 
servicios de igualo similar naturaleza que los del contrato es 115.702,48 € (IVA 
excluido). 

No obstante, la solvencia técnica y económica podrá acreditarse, a opción del 
licitador, presenJando la siguiente clasificación de contratistas de servicios: 

Grupo O 
Subgrupo 2 - Conservación y mantenimiento de carreteras, pistas, 
autopistas, autovías, calzadas y vías férreas. 
Categoría 2 - 150.000 € :s; Anualidad media < 300.000 € 

i) Declaración responsable 

Para la presentación de la documentación administrativa el licita.dor podrá optar 
por presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento 
Europeo Único de Contratación o bien presentar la documentación que se indica 
en la 8 del Pliego de Clausulas Administrativas p'articulares Tipo y en la clausula 
h) del presente Pliego. 

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el 
Reglamento (UE) nO 2016/7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de 
abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del formulario 
normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo 
I al presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: . 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?Iang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que 
se adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a 
completar los datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el 
documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán 
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?Iang=es
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entidades, se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada 
una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como 
que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato. 

Si el/licitador opta por presentar el DEUC, deberá acompañarlo de la declaración 
de pertenencia o no a grupo empresarial, y, en caso afirmativo; de la relación 
de las empresas que lo componen. 

j) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

1.- Memoria descriptiva de organización de los trabajos (20 hojas a doble · 
cara)": 

La Memoria describirá el modo en que el licitador va a organizar los medios 
materiales, humanos e instalaciones que pondrá a disposicion del contrato, 
especificando los procedimientos de trabajo a seguir para la realización de los 
trabajos. 

La memoria se dividirá en: 

- Organización general 
- Ejecución pormenorizada de los trabajos 

Todos los aspectos que aparezcan recogidos en la Memoria que presente cada 
licitador tendrán carácter contractual, siendo exigibles sin contraprestación 
económica alguna por encima de la oferta económica presentada. 

2.- Medidas de sostenibilidad (10 hojas a doble cara): 

Cada licitador describirá las medidas encaminadas a establecer una contabilidad 
ambiental de las actuaciones, en lo que se refiere a consumos de energía, agua, 
residuos, así como la incidencia en emisiones de contaminantes a la atmósfera y 
ruido, valorándose tanto el empleo de materiales con etiqueta ecológica como 
aquellos con amplio ciclo de vida. Estas medidas no tendrán coste alguno para el 
Ayuntamiento de Zaragoza y tendrán carácter contractual. 

3.- Medidas de calidad (10 hojas a doble cara) 

Cada licitador describira los procedimientos de aseguramiento de la calidad a 
emplear para la ejecucion de los trabajos objeto del contrato. Estas medidas no 
tendrán coste alguno para el Ayuntamiento de Zaragoza y tendrán carácter 
contractual. 

En toda la documentación técnica presentada se valorará su legibilidad, claridad, 
descripción y contextualización a las actuaciones propias del contrato, atendiendo 
a la estimación en la extensión de su contenido. 

Asimismo, se presentará un documento de selección de medidas de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita 
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a su ejecución, de acuerdo con el modelo de informe sobre las medidas que 
establecerá la empresa en materia de conciliación corresponsable, incluido en el 
Anexo 111 de este Pliego, que no será objeto de valoración. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a ' valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

k) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

1.- Oferta económica, conforme al modelo que figura como Anexo I a este Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2.- Plazo de garantía, conforme al modelo que figura como Anexo I a este pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

1) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000€ . 

El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá, ser inferior a 90.000 euros. 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
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la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

11) Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

1. Criterios objetivos: hasta un máximo de 60 puntos. 

- Valoración de la oferta económica: hasta 55 puntos. 

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que oferte la mayor baja, conforme a 
la siguiente fórmula: 

Pi = 55 x [1 - (Bmax'" Bi) / Bmax] 

Donde, 

Pi es la puntuación obtenida por la oferta i 

Bmax es el mayor porcentaje de baja de las presentadas 

Bi es el porcentaje de baja de la plica que se valora 


- Va loración del plazo de garantía: hasta 5 puntos. 

Cada licitador presentará el plazo de garantía de las actuaciones objeto del 
contrato en años. El plazo de garantía deberá ser, en todo caso, superior a 2 años, 
siendo éste el plazo mínimo obligatorio. 

Para la valoración del p,lazo de garantía se aplicará la siguiente fórmula: 

Pi =5 x [(Pli -2) / (Plmax -' 2)] 

Donde, 
Pi es la puntuación obtenida por la oferta i 
Pli es el plazo de garantía en años del licitador i 
Plmax es el plazo de garantía mayor de las ofertas presentadas, en años 

2. Criterios dependientes de juicio de valor: hasta un máximo de 40 puntos. 

- Memoria descriptiva de organización de los trabajos: hasta 30 puntos 

La valoración de cada uno de los aspectos incluidos en este apartado, se repartirá 
d~ la siguiente manera: 


Organización general (30%) 


• Organización de medios materiales y disponibilidad (10%) 
• Organización de medios humanos y disponibilidad (10%) 
• Organización de instalaciones y disponibilidad (10%) 


Ejecución pormenorizada de los trabajos (70%) 
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• Adecuada descripción de los procedimientos de trabajo (30%) 
• Adecuado dimensionamiento de medios materiales, humanos e 

instalaciones destinados a cada procedimiento de trabajo (20%) 
• 	 Adecuada asignación de medios para cada procedimiento de trabajo 

acorde con el dimensionamiento asignado (20%) 

- Medidas de sostenibilidad: hasta 5 puntos 

- Medidas de calidad: hasta 5 puntos 

m) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico 
sea inferior al producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el 
coeficiente 0,90 calculado con arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas 

presentadas. 


En el análisis de las ofertas se seguirán los criterios fijados en el artículo 152 

"Ofertas con valores anormales o desproporcionados" del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 


n) Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

ñ) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

o) Plazo de garantía 

El plazo de garantía será, como mínimo, de dos años a contar desde la 
finalización de cada trabajo realizado. Sin perjuicio de que se haya ofertado uno 
superior de acuerdo con la Cláusula 11) de este Pliego. 

p) Supervisión del contrato. 

El responsable del contrato será el Jefe de la Sección de Movilidad Sostenible, 
quien, por tanto, será el encargado de la dirección y supervisión del contrato. 

q) Facturación. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación economlca prevista en el 
contrato, facturándose por los trabajos efectivamente prestados. 

El abono de los trabajos ejecutados por el adjudicatario se hará mediante 
certificaciones mensuales expedidas por la Oficina de la Bicicleta, en base a la 
propuesta de certificación entregada por el contratista y de acuerdo con lo que se 
establece en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y 
según Decreto del Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y 
Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica prevista en 
el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas 
aquellas facturas cuyo' importe sea igualo superior a 5.000,00 € para todas 
aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo 
en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas 
físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de 
Movilidad Urbana se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 
Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora: LA0003559 Servicio de Movilidad Urbana. 


El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez llevada a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en 
la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, 
y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el 
N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o 
Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los 
trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el LV.A. de 
forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e importe total más 
LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del 
pago del LV.A. deberá expres,amente hacer referencia en la factura a dicha 
exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal 
Tributaria. 

El órgano administrativo con competen,cias en materia de contabilidad pública el 
Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 

http:www.zaragoza.es
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y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

r) Infracciones y penalidades. 

1.· Se considerará falta penalizable toda acción u omisión del contratista que 
suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el contrato. Las faltas 
que pudiera cometer el contratista se clasificarán según su trascendencia en 
leves, graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios: 

- Faltas leves: Se considerarán faltas leves aquellas que, afectando 
desfavorablemente a la calidad de acabado del trabajo o a la prestación del 
servicio, no lleven unido peligro a personas, animales o cosas, ni reduzcan la vida 
económica de los componentes de las instalaciones, ni causen molestias a los 
usuarios de las vías, parques, etc. 

- Faltas graves: Se estimarán así aquellas que, afectando desfavorablemente a la 
calidad de acabado del trabajo b a la prestación del servicio, ocasionen molestias 
a los usuarios de las vías, parques, etc., o acorten la vida económica de los 
componentes de las instalaciones. Asimi,smo, se considerarán faltas graves los 
incumplimientos de las funciones del Interlocutor o del Responsable Ténico del 
Adjudicatario. 

- Faltas muy graves: Aquellas actuaciones que afecten gravemente al valor 
económico de las instalaciones, o que puedan ocasionar peligro para las 
personas, animales o cosas. 

Sin perjuicio de la corrección de la falta cometida, que debe efectuarse a cargo 
del adjudicatario, se aplicarán penalidades económicas que varían en función de 
la gravedad de la falta cometida. 

Respecto a las cuantías, se establece que las penalidades a aplicar no superen 
los 75 € por infracción para las faltas leves, 150 € por infracción para las graves y 
200 € por infracción para las muy graves. 

Las penalidades por comisión de faltas de cualquiera de los tipos posibles se 
impondrán por el órgano de contratación, a propuesta de la Oficina de la Bicicleta 
del Servicio de Movilidad Urbana, previo el trámite correspondiente. 

El importe de las penalidades impuestas será deducido de la primera certificación 
que se expida, una vez se disponga del acuerdo de imposición de la penalización. 

La acumulación de faltas graves o la no corrección de las mismas podrá ser 
motivo para que el órgano de contratación acuerde la rescisión del contrato . 

. 2.· El incumplimiento de la condición especial relativa a las Cláusulas Sociales de 
Género prevista en la cláusula s) del presente Pliego, será considerado como 
infracción grave, con sanción del 5% del precio del contrato, pudiendo dar lugar 
en su caso a la resolución del contrato en caso de persistir en el incumplimiento. 



De no respetarse la obligación de no minorar las condiciones de trabajo de los 
trabajadores prevista en la cláusula s) del presente Pliego se impondrá una 
penalidad cuyo importe se calculará aplicando al presupuesto del contrato el 
porcentaje en que haya minorado el salario/hora convenio del trabajador adscrito 
al contrato cuya reducción se haya operado en mayor medida hasta el límite del 
10%. De superar la reducción del salario/hora del convenio el 10% del trabajador 
que experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no 
facilitara la información requerida para acreditar el cumplimiento de la obligación 
establecida en este apartado, se considerará incumplida una obligación esencial 
del contrato incurriendo el contratista en causa de resolución. 

s) Condiciones especiales de ejecución. 

1.- El adjudicatario deberá cumplir las siguientes Cláusulas Sociales de Género: 

a) Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo 
deberán utilizar un lenguaje no sexista , evitar cualquier imagen 
discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen 
con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

b) Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el 
diseño y aplicación efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres 
previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres. 

c) En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, 
sustituciones y lo se produzcan bajas, la empresa adjudicataria se 
compromete a contratar a mujeres y en función del número de contrataciones 
éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos al 
porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad 
concreto por la Encuesta de Población activa del I.N.E.. 

d) La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para 
prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u 
orientación sexual. 

e) En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá 
presentar con motivo de la ejecución del contrato, todos los datos 
estadísticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal 
que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y edades, 
estableciendo porcentajes,de forma que pueda conocerse la población sobre 
'la que incide el contrato. 

f) La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato 
como mínimo tres acciones nuevas en materia de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, que 
podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en el apartado 
3.5.1. d) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de 
género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Empresarial, según 
modelo (Anexo 111) que deberá incluirse en el Sobre n° 2. 



Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar al 
Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el 
contrato. Este informe se realizará según el Modelo incluido en el Anexo IV a 
este Pliego. 

2.- De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de 
octubre de 2014, la empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las 
condiciones de trabajo de los trabajadores en función del convenio colectivo que 
resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda 
posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

t} Modificación del contrato. 

En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales 
fuesen superiores a las estimadas inicialmente y por tanto haya que realizar 
mayor número de prestaciones del servicio, podrá modificarse el contrato, en los 
términos previstos en el artículo 106 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP). 

La citada modificación deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto 
máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el crédito necesario para 
cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades. 

u} Reglas especiales respecto del perso'nal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo V, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del _personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, 'el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones 
las siguientes: 



a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 
constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 
acceso a las instalaciones podrá suponer un control del horario del personal de la 
empresa contratista. 

v) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se 
refiere el artículo 158 del TRLCSP, la Administración contratante deberá 
facilitarla, al menos, seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de 
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de 
ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de 
fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

w) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 



Q ~!t~goza 

en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la .información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. . 

4.- El Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual y 
que cuando se produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y 
personal de una empresa contratada se aplicaran los mecanismos de 
coordinación empresarial. 
Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual, 
acoso por razón de sexo y acoso por orientación sexual a través del siguiente 
enlace: 
www.zaragoza.es/cludad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocol 
Q . 

x) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 10 de noviembre de 2017 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO ... 

~na Budría sedero 

www.zaragoza.es/cludad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdad.htm#protocol
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de ') de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente' a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vistil: la DirectiYa 2014f24fUE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública ,y por la que se deroga la Directiva 2004f18fCE r¡, y, en particular, su articulo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014f25fUE del Parlamento EW'opeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación, por entidades 
que operan en los sectores dd agua, la energfa, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/11lCE f). y. en particular, su artículo 80. apartado 3, ' 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de 'las Directivas 20 14f24/UE Y 2014/25/UE es reducir las cargas administrativas 
de 19s poderes y entidades adjudicadol-es y de los operadores económicos, en particular las pequefías y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesiv:o .el 
DEUC»). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la veriflcación relativa al principal operador económico.y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014/25jUE y que, al' aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014{24fUE. 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a [os poderes y entidades adjudicadores, así COPlO posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos ge la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente c,on Vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
Qacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá [os problemas relacionados con la precisión de [a redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos. ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De esre moao, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteáza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que de(¡a rener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la DirectiV<l 95/46/CE de! padamento Europeo 
y del Consejo (1), y; en ,particular, con (as disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a ínfi<!.cciones, condenas penales o medidas de seguridad. de acuerdo con el artículo 8. apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerenCias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(1) DO L 94de 28.3.2014, p. 65. 

(') DO E. 94 de 28.3.2014, p. 243. 

(') Directiva 95(46/CE del Parlamento Europeo y del COllsejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 


que respecta al. tratamiento de daros personales ya la libre cll"Culación de estos daros (DO L281 de 23.11.1995, p. 3'1). 
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de participacióll transfronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 20 14/24fUE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y OtrOs tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma dis<;riminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADO!'TADO EL ~ REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir de! momento en que enrren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014/24fUE y, a 
más. ta(dar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que S!! refiere el artículo 59 de la Directiva 20141241UE el formulario nonnalizado que figura en el 
anexo .2 del presente Reglamento. Las instrucciones_ para la utilización del misma se establecen-en el anexo 1 del 
pl-esente-Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Ofidal de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Par la Camisión 

El Presiden~e 

- Jean-CIaude-JUNCKER ---
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba prelimin31~ en sustitución de los certificado:> expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 20141241UE. constituye una declaración formal por.\a 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de fas situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido: que cumple los criterios de selección pertinentes así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos ct.talificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificad'os u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar l~ labor de los operadores . económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por eiemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A (1), precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarile listas oficiales de 9peradores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
especificar qué referencias e información deberán propoocionarse para per.mitir a los p0deres (). las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, 10s poderes y las entidades adjudi
cadores deberán úidicar en la convocatoria de licitación, en los pUegos a los que dicha convocatoria baga referencia o e.n 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, señalando asimismo 
exp~mente si deberá o no facilitarse la Información prevista en las partes U y lIT f} en relación con los subcontruista:; 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (~. También puedeo facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta infonnaclón en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servicio DEUC (bttps://webgate.acceptance.ec.europa.eu/growth/tools-databasesfecertis2Iresoun:es/espd/index.html (')) 
que los servicios de la ComisiÓn pondrán, de forma gI'l!tuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servidos electrónicos y demás partes úiteresadas. 

Las licitacionés de procedimiento abierto y las solicitudes de participac,ión en procedimientos restringIdos, procedi
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operndores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la Información requerida (S). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

60S- Est.ados miembros podrá!!, determinar,poI" vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjucUcadores . 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contra·tación que 00 estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimeatales de las Directivas 2014/24/UE O 20l4125IUE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aqueUos que estén sujetos a [as normas particulares 
aplicables a los servicios sociales y Otros servicios espedficos (-régimen simplillcado~) (6). Del mismo modo, les Estados' 
miembros podrán determinar por vía. reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014f23fUE e). 

(') 	 Por ejemplo, señalando que los operadores económlcos que bayan sido condenados en VÍrtud de.los artículos x, y y z del código penal 
nacional deberán indicarló al c.umplLmentar el apartado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capitales, etc. 

e) Información relativa a los ,motivos de exc!usióo. 

(') Véase el artículo 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 2014{24(UE Ye[ artIculo 88. aparrado 5, párrafO tercero, de la Directiva 


2014f25fUE· 
~') 	 Este eolace per!Dite acceder a [a versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enLace a la versión que se encuentre plenamente en producción, 
(1) 	 La situación es más compleja en lo .que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en e[ 


artículo ?2 de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 50 de la Dírectiva 20 14/25{UE, ya que estas disposiciones se aplican a 

realidades muy diferentes. I 


Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o sena, en cualquier caso. inadecuado: 1) cuando hay un solo 

participante posigle predeterminado (artículo 32, apartado 2, letra b), apartado 3, leeras b) y d), Y apartado 5, de la DirectÍva 

2014/241UE y artículo 50, letras e), e), Oe Qde la Directiva 2014f25!UF:); y Z) por la urgencia del caso (artículo 32, apartado 2, 

(etra e), de la Direeti'va 2014f24/UE r artrculó 50. letras d) yh), de la Directiva Z014/25/UE) o en ra.zón de [as caracteríSticas 

particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados .en ulla bolsa de materias primas (artículo 32, 

apartado 3, letra e), de la Direeti'l'a 2014/24{UE yartícul.o 50, letra g), de la Directiva 20 14f25/UE}. 
Por otra parte, el DEUC desempeílaría plenamente su papel y debería e;<igir&e en Jos demá:; casos, que se craracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausellciade UI:gcllcia o características especiales relacionadas con (a operación; este sería el caso en 
las circunstancias contempladas en el artículo 32, aparrado 2, letra a), apartado 3, letra al, y apartado 4, de (a D~ctiva 2014{24{IJE y en 
el artículo 50, letras a), b) y j}, de la Directrta 20 14f25{UE. 

(6) 	 ArtícuLos 74 a 77 de la Directiva 2014{24fUE yartieu 0591 a 9/~ de la Directiva 2014(25¡tJE. . 
(") 	 Directiva 2014[23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L 94 de 28.3.2014, p. 1). 
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedlmiento de contratación. o ser objeto de enjuiciamiento \ion 
arreglo a la legislación nacional en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o. en genera!. al facilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los cliterios de selec9ón. 0 en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar [a información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
p,rocedlmiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello [o 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de [as funciones apropi;¡das que incluye a tal efecto 
el servicio DEUCe!ectrónico antes mencionado. Por supuesto, también será posible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos. por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personajes, tabletas, servidores, etc.). 

Con ar.regl0 al artlGu[o 59·, apartado 2, pmafe segundo. de la Di:re~va 2014l24/UE, el DIHJC se presentará exclusi
Vamente en formato electrónico, lo cual puede. sin embargo. aplazarse hasta el 18 de abril de 201 S a más tardar (8). 
Esto significa que, hascl!- el lS de abril de 2018 a más tardar. podrán coexistir [as versiones totalmente electrónicas y las 
versiones eu papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particular, la de reutilizar la información). Con vistas a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos' se haya aplazado. el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta ellg de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente. el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico. que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes. que se c1,lmplen los criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (10). el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

EIDEUC indica además la iiutoridad pública oel tercero-encargado de expedirlos documentos jilstificativos -(11) e induye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá. previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia ('1 de to~ Estados miembros. limitar 
la información requerida sobre los criterios de selección a una sola pregunta, a saber, si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional, habrá que procurar no imponer C<U'gas administrativas e."(cesivas a los ope:radores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documemales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de fOIma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal decumen,tacióo.. 

La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 

través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 

aplica cuando la infonnación sobre [os criterios de selección solicitada en un principio se ha limitadO' a .sí~ o -no». Si se 

solicita esa documentación electrónica, [os operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 

entida:d adjudicadora la infannación necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 

criterios de selección, en vez de bacerlo directamente en el DEUC. 


(') 	 Véase el artículo 90, apartado 3, de la Diíectl1lll 2014f24fUE. 
(") 	 Asimismo, podrán generar su DEUC como fichero PDF y enviado electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente [a información. conviene que [os operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecu~do (por eJemplo,~'m11). 

(lO) 	 Puede ser el caso, por ejemplo. del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos. debe determinarse en función del valor 
má:tim0 estimado de los lotes individuales. 

(11) 	 Salvo que los poderes o entidades adjudicadores hayan indicado que, de entrada, bastará con información general (-sí_lono.) sobre el 
cumplirtliento de los requisitos. Esta opción se explica con maYQr detaUe más adelante. 

(11) 	 Estas exigencIas pueden ser generales O limitarse exdusi.1lllmente a ciertas sItuaciones. por ejemplo. solo en (os procedimientos abiertos 
o, en el caso de p.rocedimientos en dos tases. solo cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requísitos 
mínimos. 
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Si el poder adjudicador o [a entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registrO, por ejemplo. de antecedentes penales. el operador económico podrá indicar dónde se baila esa información 
(esto es, el nombre del registro, la dirección de tnternet, /a identificación del archivo o documento. cte.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos. el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
d isposiciones nacionales. de transposición de la Directiva 95/46/CE rl) , relativa a la pl'otección de las personas 
físicas en 10 que respecta al tratamien to de datos personales. y. en particular, de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penale~ o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24fUE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas enciales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado e~ed¡do por organismos de Derecho público O privado. podcln. en lo referente a la informacióa exigida en 
las partes I11 a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación co-o¡¡petente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garlUltizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la infonnación pertinente (l.), por cada una de las entidades de: que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la infonnación requerida en 
las partes Ir a V, por cada operador econóuúco participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación. decisión O control en él, cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales. incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o finnas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
doctimento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos .cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

. . . 	 : :: . 
, .'. - . . . '.., '. ~ 


,- - - - - 

El DEUC consta de las sigUientes partes y secciones: 

- Parte L Información sobre ef procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte II. Información sobre el operador económico 

(l') 	 Directiva 95¡46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales ya [a libre circulación de estos daros (DO [.281 de 23.11.1995, p. 31), 

("} 	 Véase la parte [J, sección C. 
(';) 	 Por ejempLo:si la oferta y el correspondiente Dime en lU1 procedimiento abierto se envían t1 tlilvés de \lJl mensaje de correo electrónico 

provisto de Wla firma electrónica del tipo requerido. la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían Doser Deces,arias. La firma 
~ectróDica del OEUC podria también ser innecesaria si eldocumento se integra en una plataforma de contratación elec.trónica yse exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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Parte uro Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57. ap'artado 1, de 
la Directiva 2014/24{UE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo. de la Directiva 2014f25fUE. en tanto que las entidades adjudicadocas 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a ,la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014{24{UE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su apIlcación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014f25/UE, en tanto que !as entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden Optar por aplicar estos criterios de excluSión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucion no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia. los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estOS supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicado~ a aplicar estos motivos de 
exclusión. E>e conformidad con el articulo 80, ap.mado 1, de la Directiva Z014/25/UE, todas las entidades adjudi
cadoras sean o no poderes adjudicadores!, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- o: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador O de la entidad adjudicadora 

~ 	Parte N. Criterios de selección (16): 

-	 ct Indicaci~n global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

---, B: Solvencia económica y fmanciera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad Y normas de gestión medioambiental (t1) ('8) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(16) 	 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014/25fUE las entidades adjudicadoms. sean ono poderes adjudi
cadores, pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el amculo 58 de la Directiva ZO 14{24/UE (parte.LV. secciones A, 
ByC). . 

(") 	Aunque la Directiva 2014f25fUE no prevé e.'qlresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambienra.! (paree IV; sección O), debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014/24{UE y ZOH{25/UE. respectivamente, son 
básicamc:nte idénticos. 

(") 	 De conformidad con el arc[culo 77, apartado 2. yel artículo 78, apartado 1, de la Directiva 2014/25{UE, las entidades adjudicadpms 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y criterios objetivos. Tal como se ha indicado anteriormente, estos criterios 
pueden en algunos casos ser los prev.istos en fa Directiva Z014/24(UE o iInplicardisposiciones básicamente idénticas (véase la nora a pie 
de página 16). No obstante, las normas rcritedos objetivos eambién pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un proced[miento de contratación concreto. AbOta bien. un formulario normalizado no puede abarcar estos casos. 

(lO) 	 Aunque la Directiva 2014/25/UE no prevé expl~amente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respe<:to de la reducción del 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo hagan por razones prácticas, dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 20 14/24/UE como el artículo 78. apartado 2, de la Directiva 20 14/2S(UE exigen que coda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a eriterios o normas objetivos y no discriminatorios. 

http:parte.LV
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ANEXO 2 


FORMULARIO NORMAUZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAOÓN (DEUC) 


ParteI: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 
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Parte 11: Información sobre el operador económico 
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Parte III: Motivos de exclusión 
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!in _ llfirm.tiN'O, ind~ ~; 

l/ 	Fct. ... can..... ...,dl,**.._l. '-!*~ , 
•• se 't"'''''. de '. miMIa: 

En ~ de C«!d • ¿r. -!*do ., O9'AIdoI' ~.-.6mICO 
madfdais ~~.-ar tu crédlb ti pese • la IrXi*rr.cIa. 
un~.Q·~ ._.cMli6n (_~_)'?' 

!l al (·1'" 
... 	 ... .....*_1 
~iI:q, ..",...1MicIIr: (eI.......n .... P'uiM _0, 

...-.; u ~rno_~__, ACá ..-:b" la 

d___~
t'I): 

! ..... ...........1..................1: .........._.....1(") 


b} l' 
e) 	 1lIIreIfó" daI ~ .. .-:ItIIII6I\ { ..•_............ ] ., ¡:urt.. ~• 


.--l!IIII{J; 

till~n~....... ~ ... ,...,., 

.~_•.,.. irtdicIIr: <cllNec:idn .. _ .. _~. 
a..,...du ~~~r. ~..,cia ... 
dI!ellMe*<;idn}: 


! .-............. .._............_ J{...._= ·t(ftt 


¡ ...... ......... ] 


•• IUCN ..".. la...,.... 

http:I"-1_y.1e
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B: MOTI\'O& REFERIOCS lo.. PAGO DE I~ESTQS O CE 01'lZl'ClQi4CS A. L,Il. SEOI.;RIIJI'D SOCIAl. 

¿Ha "",,,,,,n.o el .~ -'¡Inice ~ •• ollMipci_ 

~.&~p~" illl~ • cQllfz.xi_.1a 


da::! eedlil, lIiII*t .. ej ,.Ia .. el ~..._*-.-a 

_ 1ft ej. e.t.Io mi..,lIro..~ • lit 

...~ra, • n. cqiftc;l Qan .. ... .. lit? 


.) ,..¡. Q ~I .1 {....·......... ....1
.} ( ................. { 


11) ¿A et'**> 1ISCiIe"* ei rtwo_ eft c~n'? b} { .... ... ·~.. ......l 


~} ¿c..,. t. .....,...1._ 

b} r.............-... j 


~ 


~p(rnienIo? 


t} • ~ d. \,I~ ~okld5f1 .,._ Q1) ¡¡ No(1'1) (J" ¡¡ /110 n 
¿Es.. rtJSOIuc/6n lw1e 'f w.cur..? llSiO· {j SI t J "3 
1Rd~ 11 f.o ele lit ~AIII o _'*"="n. ! ................. { {..................] 

Eft 80" ctettdena, , .....,..... _ .......~ 
 { ................ J ( ... ....... ........ ) 
.~ ...... dlndlil1 .. ~ñado w-.c:Mi6n. 

c2) r ...............· 1 ~ ( .. .._...._...- l 
~ ~-t.... ~. &p.dIfqune. 

~ ¿Ha -;_piIIg el ~O!' ~\Íl'RQ ..~ianE!$ á) [lSi{lNlf d) (JSI{] o 

IfteéIaIlle IIIIIlO o ~ YinculaRt" COI1 vías .. ~ de 
 Eft~ allvo.En QAO'" ,..ti..,,. ~ ...~ r......~..,.. .... 

espec:ifquese:.t.-.~~.•n tu .1_!nIíw.-~_. ~"""~ 
f. ..... ] (......,.. mullls mr-e~1 

Sí la ~"..¡15n pert¡nenIII '*IMI ~ PIlIlO .. iMpu 1'''. (clí~ • la na wé, ut.iad u ~niIm".~. 
. '<lltial:i ____........., fol'l'Nto eI~• 
 ",*,1lQII .... .. <lc......acíin): él'" 
.-v-indar. [................ ( .....·............ 1.......·.......... 1 


Iftfoml.:~ AIIIti.. a toú flQUlM i"Q'~. QCnfli= * 
i~_ o fa.. prolllsillNl 

- tt al J .._ '1 ......... ¿,t. IftCIl"",U. ~ I)~r 
aoolllSrréo 111 • .obligaciones .n 105 ~ dQ ,. J .. 'adiól't 
léoral; 50CIW t lNRdloambilrdai t"? 

. 

~ 

{J.(l~ 

EnGMO .-m.tfIlO, ,ni ~ el ..~ 3CClltÓft'l;OO 

medidas par3 ~rn0stí8r ~ ore,,1dad feSe a .. e1(Í!f\WIáa . 

_ .",,*0. 4ICeáI'" ~ UIIIIICOrr~}'7 

{)!M [l No 

Sí • ha hecM. de6cttbamelus fMIIIdlli -*'...: 
r..,..............., 

http:cQllfz.xi_.1a


¿a. _____ el "'........ ~ etI aIlQ.- '" ! • ........ *-__1 

) ."
' ) ..".".. Uf' ~ rJe in <l '-x:1 .. n.o/lIMel., 

e) Mil 

4) 

,.UII 

., Ita ~_"'~"lIIIn 1Ii$ll~""

"'.-ro r'IIIItI: 

f~q~e: (................... ] 
1nIM¡.... ,.~ ".,.. "'.... ,..rwdor _ . no [...... .....·· ...·.. 1 
o!:loá • CIIJlIIIE • 4\IIclbr el c:onII'I!Ite, t.neMlo en CUMa 
lID ~_ 't '**'-" _JIIr;el_ '.n i<l 
".,..... I iII ~nIn-*t .. iII . rA .,Ia'.. 
c;j~fIIrl 

al .~-.¡nwrQcián ,. {dna:iI)n (jt iII gintl \1 
~(t, sw- incia.r. r.r...... __CIlla .. r. !áa<;II1'nIInt-=iQn): 

[ .. · .....·..·... ( ....·.......·..,.... 1........··········1 .... (J!IU* 

(..................1 

en CMO ~fiÍ'!NIItVQI. ¿M edoplac» QiI (J~.r acMÓn*o 
nwdl411s tiltoc~o...'1' 

(J SírJ Mo 

Si lo 11;1 hedlo. l1escria.nse las ~s adapt.tas: 

(..·• ..·....··•·..·1 
¿Ha C4IIIIbIWlo al ~ o...st!*o ..;,...,.. aon _.,. 
opei'IIIdQr9S -"_Ras .SIInaIios • Ws4ar 111 eom¡Mltencia? 

(lSiQNo 

/in QIIIQ Mlrm.tllto. "~'*•. ( ................·1 

en caso atlrmaUvo, ¿IIII _.do QiI opendDr cac.-ór*o 
I1*II.....utec:amdo..1 

¡¡ SI H i'4o 

Si ro !MI MonO. dSlC1'rr.~ 1M .-elidas ~II: 

( ................;.1 

¿Titnll el ~Qf' 'iCOrwímioO oonocimilm iÍeliglln conflicto (1 Sí [J rofQ 

• tlt_lNIS .'*10 a !JU 1*t1CÍJ*ÍÓ11 án al (ll'OCIedlmíeléo 0IIe 
¡:o,....i6It? 

En ~ Mlrrn.tlIIIO. !I!11)eC111q1Jlll56: ( .. _ ............ . , 

¿1oI. nescw.do • op8ftdor _ ÓIftCO <:1 _une "'11"_ (1SI. (J *' 
I'tII.aáNdl _.. 1,.., _ j'*-flW o .n&iad ul!bldo,. 
ti 11. íntarwnldo .. .,. "** tri la p~ión d~ 
pt'OCIedfmlento de cO!W'ataci6n? . 

En _ o rIltetivo. _¡MCIlqu..: .. ... ... ... ... 1 
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(") ~ ia ~ _ ianal, • ~ ¡JIMi1lelT1J¡ Q g¡ pIiIIQ_ de!'lI i:IOII!r.ItacI!n. 
(-, !la iIEiCI ~ lilaltar ~ i.wm.:idrl <Ji la a::lusióll ~ ,.,. (JIIerUre5 aflIlrúr!ic. .... l~ <1e lo. ~~ ".;¡rEinl*l* .... es ~trw a~ a " tiene 
~ .,':111:...... 'MtlJIf. iIIl"'~ ¡I-*,MI ____o ~" Mn.,nlll .xCllJJddn ~ 1111 etla ,_ ...~ ti d~_.,."m etI .,..,_........ 


(") ~ IY -=-. .dIIrI~ ... iIIg~_~J. fIIlfKlnr»a jMU",1II.-. i:l 1~ pllgm." • »""""'t 
("'"1 SiQÚIlIo ._Iio en la 'fIIi* 

~ 

llliem:¡ru¡¡e"'PU!llIIlI.JjQmJlIlll:llCJ!t l!Ull!!u.!Xl!llz;1&aián naciooll· :1I ~»lmml!·n CJ!t.>de "I!lIo..aliliJÁIIlUI,-._______________ 
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-nlllct••1w.._cI6ft 

¿loI ..,.,_....~r __..srnk:o" ,....diMIM ¡1" ¡] b 

.ntldp_ .. lII'I OiMIntct pllMco ."'rí.r, lII'I Q!ftnIi~ 1'*"1. 

<*l YJla ~ ~ _ ccl1Ol5lli4n II1taof41'.cá,.,.. iII'II
<t" ÍIJIpMhMn,. __ 'f l*tL**-U"II~_ 


<*.......f • .., fi OGI'\ _.. .......a 

... ~o.~V$, eIf)~: ( ...... . ... _ ..... ] 


En _ 	 IItIrnwtiwoo, ¿/la ~ ......__ÓftIico 
I'*'WCI__? 

~----------------------------------~ 

flSl(J'" 
.. les "- hecf1o. d.etfb....... ~-.--: 

( ..... o ........... ¡ 


(J SI (J Ito 

1I) _,. 

e) ,. podiéo ..........~
_~_b\iwIcIs 

al...por "'fI'*l'~¡Idc:áfOf¡;¡*~ .~, 
• -,. ¡.... inluir ~«tte IJflIiI ",<lQI50 ;le irlMII 

.,~l1BS*'~ Idcadorel:á e._ 

1Id,/~-. m_u", C<ltlll*i......... p.¡edIl 


0IriIrI"-""i¡¡~.,. ~I'IIIÍI". 

CIIt*atciáR. IJ propOIOlJMr por-neglig9lll;iail~I¡1aÁiIl 

en_ca.,a,u ...,. I"""".~,. .._ 

.....,.... -*-16ft, ~ () tldjudlce~'1' 


o; OTROS I\tOllVOS oe E.XCL~ QUE f'UECl;Il ESTAR PREVISTOS EN i.A ~~ NACIONAL OEL ESTMIO IWIEIERO 
OEL f'OOER ADJUOICAOOR O DE LA ENTIDAD AD.AJ·~ORA 

¿Son apir;allles f_ lMItives • eJtI:tllSÍÓfl jIlftfIIa'dIe [ISlONoiWClGn........ • ...._.. InUIiICI. ~~. " ... 

.......~n? 


_SoI .._~~~~~jéI ... "~P!l!11tMtl!lllt~$_ o~.~~I!I!~~ u ~f!......."~.~.MII.tO!, . 
...... '*Ib'*átn -" ___'" ro ~ÍDO, ~,.. ".f-.:~n);: 
1Iirv_ indialr: (..·..·"..··.... I ..··· ...,..·..·.. I".............···I~·') 


En .. _o .... SoY .plI~ ctMlqtJlet'a .. 1.,. -«tros • 

.:1_1ón ...........te 1I8eIOMlft, c!.IIII • ...., • ...... 

__miGo • IUIIocIIIrrct....? 

[ ................ J 
-"".'.' 
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Parte N: Criterios de selección 

I 1 8í[j No 

1) fIlpa IMe'" _ WI....._0 o ..... ~ rn.-r:etl en 
lIi &Qdo ""-"'_.. lento ~; 

SI ,. d ,.....e ..d~ fI\ (o/l"01lto 
.'~ic;o. ~ ' leer: 

( ...·..._..··· ···1 

(~n a. .. _ginIa ......., u otgInÍM1o .,..*r, 
rWr.ncill .--* r.M ,. 4ocII1lW1*fritl): 

r··•····..·······1..···•···..···..··1--········.:.·.···) 
Z) CUIIldo _ traba ..comr.tot .. ....vfcio.: 

¿e:.~ dljpol'W _ w. ~¡., .-fftlra /) 
_tIIr 111/1_ 0 YM -..rm... -veÑ:IÍICi6Q pe. ~*r 
jI,-.tQf el ..wcIo de que se ~ .... pÚi_ 
~ecI'*t1lo Ijej .l*1or E!C1l~? 

jj ,. d~ PIran.... -"d~r. el'! fo~to 
..ollÍCo...¡;frvu.ir.clk:ar.... 

(jlíO
inc-.o ...~.•~......_.., o~n 

ind~ ti.. .«eoonómíaD ~ "1'IqIMo; 
[ ... l(lSí{JNu 

(~It ¡¡e 111 ¡aII • lltoridM '.1 Gi'VItIiMIO .(IICIi.r, 
.....iWtCiao.axec:t. de ~_ión): 

r................ ¡ ............. ..... ¡ ................ .. } 

1.) .., wol~ .. lll-cl«i.. 1UWd {9rwwlaJ .fuF'llft ,1 11."': [..... 1 ....~1t de" : [ ...... ][... ¡mona 
~fI.lj~f'" .fGjdo ~., IftURltlo 1NItin-. el 1_ Ij...:lca: [ ...... J""'''1'1 a. : [ ... ; .• J[...{"
'" .. ,. "'"~n _ ti ..uíenlle: 

Ij...:i~: {...... } \~,." .. : ( ... ·..Jr... lmo... 
We 

,'" Su wolWlMn _ ~l)I:ios .~14 m«llo \'11ft" el nmr-o (n~EII"O _ ej .... *fos, V<:IfuIM,,«e ~II!S .oIk): 

.. .JdOIdo 1ft ......... I*tlftilnlll o 'o. 
 (..·· .. 1. r.,· . ··Jt.··~.. 
" '' ''' M 111 n ....tIId6n .. _ rit~.~: 

(dírct:í6n • le ~IN ~,1411 -U.~ d«. 
. l'1It.raoc:i. eXltl)t. da 11 ~"lDón.: 
f. ............ ....J[................... J[".................¡ 


(~ r • .,.." ~ .. el __ ;ti ...~~141241!.lE:; <M .".....aa.- Gl"","~ :ti dIte~&lid ¡,...,..¡ltiIdIr'I ...,..<MIl_ ~ltaI ~~ tri dí::no 411 
i"l Salo. el 3J!U/1áo pet!joen!e g lOs ... É la c~!Ór! 10 ¡¡ermrten. 

http:141241!.lE
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211) s~ YO .. c-..;i___ (~~l -.jun_ " • ..-.: (. .... .) ...."*1 .. rtoIQGCloa: [· .... ·1»..,..... 
t1~ ...~ uJtkto." ., M1_0" eitIri*d .1<I:ici.:[.. .. .. I"~_ .(.... ..•... 
cUIW pcr'" oe"'w '1'" ....~ 11'1 .. ~ 

.~: (......1v4l\l.,., .. 
,........ '- J*gs .. ,. c~n .. " -.n-.: 

y/o 

a) Su ...or~ ..~r_ ..... rrwIte 8ft .1 ílT1itlta ., (IU...·., d. ~c*as, "...."., te i1IIIIIcoa ~QI: 
4u""*" 11W!.r!)" ¡. .. M~' ~ f ·· ··j,C.··. · I···~eá .. .. 

.... ~ _"'--1I'I~3 

'" li..._ _ .. r~.,""\f""". ( ..... ........... / 

• ...... Q ~ítIIID) II'I~" -.t~ .. 


peÁO<iJ ~,..o.~_.~decr~_ • 
....*d.in___ ~iIIII'-

.,..161ftfco: 

.q I!!n ~ c.-. IIsI1lÍlOll ru...... ~ .... · ~n•• l'IIIfo~_.-.. 


1 P .e_-.l·III.... 
 ...,: 
ce 

o.,...•• 
~, .. ...,.,w ice._..... 

í······J.(······I~NIIt.. (1Ij ~o(s) ~nM(1J - el .......,111; 

ti .. ~m.,,.¡_ 1*11 -.M i'* Il'lIiGn'nIeo 
 (~ .......... wé. \1 0f1IIriIm • 

~ni;o, IÍIW&é ifl<Icar: 
 lIIf-nciII -*.. dooume~n): 


[ ......... .. ..... ~._.......................- .......J 


5) il ~ l1Iido 11'1 el ~o .. 1nIIwn~ÓI\ ... 
 {. ....·l· ··;n;n 
.....a. pro_ian..... ..-1... eQolH1<im.. a .. 

SfgtlleNte: 


Si 9_ iIIlIQlWll1dón esCá <l6Pdlllible en f~~i'li:o. (dkecclMl aj¡ellll pá na WIIb, aut.Máad u "'P~.a e..~. 
1MüeIr: ,.. ....... d.~lBd6n): 


[ ···..···..····.·1·..·..·..··.···..·( ..............._.J 


• En '*'_..................srÑC.. 
 {........ ......... I 

~,*ro.". 1111"~, .. ~Illl'l" ~.a 

p.atntMIe Q los ~ .'aco~n. él <4)eredw

«<MÓW¡(a¡ .__ ...: 

Si la COINStlO'" ~Il~... .; sil _;.• (dircciin"" pj9na WIé. ~ u ocv-rñma .~. 
. ~ecff{qu$..n..aI..w~ .mte.•~ p!Mg0l&.1fe• .. __ . .. . I'ef~" __d.cllCtIMIl'IbIá6nfl 

COIICNtId61'1 .....~ .. ~~ó*G, .í_ ( ................ ( ................- ........ ..... ...... J 

~. 

1...... olM"'~o.... 
~: 

niDo, Ji"... i"*-: 

c:CAf'AClCJNJ TtCfffCA V PlitOFESIONAL 

la) Úranw"'~"" nt... e_.: 
OUNI'!iIe ti ~ "l'tIIiwencil ... o~r -.=arllÓmico ha 
afea¡Iaí....iQU..t. .... tlpo ap.:illcMo: 

•• 4oeu~'"~.. rWtI • liI tfl<:uc:1M f 
QIlIl~n tllllilo:loria _la *-1T1IIÍI$ ~ ........ 
dIIponiWe ... fCll\'Tlllkl ~*o. sítWM i~ 

IiIÚIMI'O 4. 11_ (..a. p..,... en .1111...._ 
....,.... Itlo. pliIiU....~..): 

[..._.......... .. 1 
Otnf: (...... ] 

~. • eutOlfet.d lA ",.."iIrnO .JCPIdIdor, 
docu....,j: -

{··..······.. ·..·i···.... ·······.. ··f··· ....·..·....··.. ] 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

el'"Cl'iMri ,,1t0 o , ne CIIc,ñ¡o¡j¡...... ~. 
_ ......1'1 ¡¡¡_1m•• "Wn_ • ...aÍllilt.... fa ~ 
~: 

Eft •	 !Wn ......~ \ti ...•lJPlI*iIIo..... .. 
dépI1.IIab_ dar;umengl• • · ¡~__ ........ GIIn c. 

~."06 :;¡ .....tar--*'rioo ...... .. 
~~_. 

~ 1ft __o eledróftIcG ("4). 
.. _ ...u.: 

(··· ·I 


OSI ) Mor'> 


~r.:diln • la ¡¡ '1M, aut<Mdad I.l el'Qllnlu\1o ~or. 
~---.,.~ ); 

loo ....1(.•..,.1·,....)<-> 

Parte VI: Declaraciones finales 

Efitos abajo tirmSllt.(S) d«f8rrJ.(n} formlIlmifrltlt q/lff t. ii7fCrmeciIln comunfCflds In las pwtIts /J - Ves.'" y WInZ Y _ ;.-00 flllCílftadll 
r;rm plitno conocimiento de I5C011~ iiiI /JM ___ decMtrIci6n de C81'4cter grave. 

Eflfos abajo litrrIante(s} decf$f'a(n) formatmente que podnl(n) 8{JQff8r /os cerliffCl1dos!l airas tipos de pruebas documentales contemplados 
SÍII tardanza, CUdJiéo se fe(sj solfcitlm. ssIvo en caso de que: 

a) 	 91 podar adjudlc6dor o fe entídad adjudicadora tengan f. posibir/dad de obtener tos documentos justilTCItlívos <M que s. fnIe 
tkectamente•.accedfendo s iJfJ8/Jase de defos n6ciOll81 ¡fe cualquier Estado míembro que ¡weda consu/tan>e'de fomJe ~a (41). o , 

bL 	a..~il6._$HJgl.ui}fJJ.J/e..2.018 811!1Ís1Brriac ~ el pcdet:.adjlJdJcador...D la entidad adjudicadtJLa..fa posean los.dccumeatDS,e 
cuestión. 

(Ef/{()s abajo fftma~s) formalrTlfN7f9 consfente(n) (1 que (fndfquese 111 poder: ad/Udícsdor o la 8n(ir;l1Jd adjudicadora según' (fgtJ(ffI M la 
patte /, seccí(Jn AJ renga acceso a los documentas justificativos rJe la inrolmscidn que ,ge ha faciI1tado en [indlque(n)se /(J 

pette/SecciónlpWlfo(s) pertineme(s)] del presente DacumeIito (EutT)peo Onico (/e Conlfafación. a erewJs de Ondíquese el proee<1imiento de 
conll'Staclón: (desl:rí¡:lción bfew, refen!ncÍ8 de pub/iCáción el'! el Diario Oficial de le Unión europea, mlmero de Mferencia)). 

Fed1a. luglllf y. cuaooo se axija(n) o sea(n) necesaria(s), IiITi1a{s): [Oo ........ _.... .._' Oo J 


í"'\ '"dfqlIttSe dInm.~~ que elemento se r.1I_ 1111 -P1I8&ta. 

~ RepltM&..,_ V8C_como 3ft ecaario. 

t , Rep~ ..... 'Jeoescomo _~. 


("') 	 SIItItIP"!''' c,-"dO' I cpIO'!Idor .-:o1!Ó<'lVCO ha 'llclllilllo'o '- ~i(!" ~r. (dItwcd6n (/g ¡" ~ _b, IIUlDrIdJId u ~ sx,..mrlor, 
~ anda .. (. dt:alIflen$lr;Wn) qua paI!t'i(; 91 pcdt1r ~~.tJtV o ,'Q-dnifdlld MI/l.JdlC*forll ~1Io. SI tuem pret:lt:o, rItJbe" o~ *' oporlw!o 
comentJmfMta para ~dllr" c/Ich8 b~ t/e datcB. 

~"rm I!#! 41l1tdn a 1lÍV!1 i18CIcmll dal artIClJIo 59. • ~o 5, @rr!!Io;¡egundo, de r. ,)ir<!t:!lw 20141241tJE. 



ANEXO n 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

D..................................................................................................................................... vecino de 
................................... con domicilio en calle ................................................. n° ................. , NIF n° 
....................................... en nombre propio (o en representación 
de ........................................................................................................... , con domicilio social en 
........................................................ y CIF n° ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón n° ........... de fecha ........................ , referente al 
procedimiento abierto, convocado para la contratación del contrato de servicios consistente en la " 
CORRECCION, MEJORA y MANTENIMIENTO DE LA RED CICLISTA DE LA CIUDAD DE 
ZARAGOZA" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se' compromete con sujeción en un 

'todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato con las 
siguientes condiciones: 

- Porcentaje de baja que se aplicará al Cuadro de Precios: 

- Plazo de garantía en años contando los dos "años mínimos de garantía: 

(fecha y firma del proponente) 
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AYUNTAMIENTO 

CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA EN 
MATERIA DE CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
como minimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas 
acciones de forma detallada. . 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilizaci6n 'y/o adecuación del horario de trabajo, 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 


El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 

comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: _____ 

1. DEFINICiÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACiÓN DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y vigencia 
de la medida. . 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 

establecido para su elección. 


5. MECANISMOS DE COMUNICACiÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 

implantación de dicha medida a 'las personas que puedan acogerse a la misma. 


6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de la 
medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISiÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, QUE 
PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 



ANEXO IV 


INFORME FINAL CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. 

INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS POR LA EMPRESA EN 

MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

(Se deberá presentar como justificación final del contrato) . 

ENUMERAR LAS MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA 
EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL 
NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal 
vigente. 

2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 

3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 

4. Servicios de apoyo a la conciliación. 

5. Otro tipo de medidas. 

o 

o 

o 

o 

o 

DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN 
MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las 
personas beneficiarias de las medidas). 



za 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia 
(0-15 años) 

Juventud 
(16-30 años) 

Personas adultas 
(31-65 años) 

Personas mayores 
(más de 65 años) 

Toda la población 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: Describir los logros 
conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación 
corresponsable en su empresa o entidad y en la prestación del servicio objeto del contrato. 
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TA~ ---- - - - - ---------------. 

INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha: 

Responsable de la empresa 

Nombre y apellidos 


Firma: 
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ANEXO 1l 
-~NSTRUCCION DEL vléEALCAlDE~CONSE..,.t·~O DEL ÁREADé 

'PRESlDENGIA, ÉCOf~-o'MíA. y HACfENDASOSRE SUEf.lAS PRÁCTICAS PARA 
LA GE5iIÓN. DE LAs cONTRAtAcIONES DE.SERV CIUS. ' 

. .... .. 
• ~ • , .. ~. ·oO' . " • • • ( • ~ ~ 

Ttas fa .refom'ia IEibbHai de ·200.6; que ilitred~jo -cambios eh ·Ios artIcolqs 42 y 43 def Real 
Decretq L~gi~lañVó 1/1 995~ ,de 24 de marzo, por el que se l:\pfr:1eba él TeXÍQ Réfun:~jde del Estatuto 
Gér los Trabala'dofés. fa Abbªa~ra,-Gen~.a¡ del 6siá,do publfcé su CitcCtlar LaPon¡¡J 2f2Üo.¡" en. la que 
é"stal:llecja paut~ a segtlit ~ la hera de la ·celef;>racióh'.de ·contrátós .c:idrtlinistrativós de S~íiliCfoS. 
i$nto 6.n Ta f?si? preVia a I~ aéij'udfeación, cbmp ch:H"~rite sU: ejecuqión. a, fih, de évi'taf qué lá 
jUrisBiccí6'rtSQéfaf p.uéda declárar s¡tuacloh~ de ce~Jén ilegal óe t@~:íajadqf-es en la- Adtninisftá~iÓh 

.. :1 púf¡)n~ deti\(aaas cl~ dicho~ cpmr-at;os a~inj?tra~s: _ ~ , .' 

. . , Pói ~ pafte~ er TnóOM~r ci~ CuentaS elevÓ ~ ~'s Cortés Génerate-s lIlia M~'6o .sobré fa 
'. . rtEj!~sidad- dé eVitar fos ti~sgqs·.d.e que iQ,s trab~jaddres ae tás Eililpf.~s· de s~rViqIG>s c(jrlftá~as 
..por . r~.Admi~i~tráI;:J9ñ. por las. c~:mdiGic:m~'~ ~n '..qué ~e ~esártO(fa la, .actMdáéL,. -Có!1f(átaga~ ·s~ 

CO,hYi~t41n ·é!1' p~r~Qha( ,1aé'orál ge.la Adn;lmJ~traci9.n contrataht~ en virtild d~ s,eñtenc¡a'~ jUdiGWe'&, , 
que mcitiv~ .ra :~proóaQÍón ~e- la Résowp;ón de 27 d~ o6ú,Jbre Qe-2010 (BOÉ da 18 o<? .é1fEjlYO' C;t~. 
20i1]¡ p'é>r. la CÓrh[sióri Mixta de '(aS CortéS Generales :para IGls relí;Clc)Q6S con e~ rribUñaJ ce, 
Cu~~~ " , 1 • • • -' , ' 

. . "", ' " . !...... . -' ' _ .' , 
'. Etl -GQph$ Re~oruci{j:n set. insta a las Adrh¡ni~c'fdfies · Púb(¡C1is a- ins1:i't:tfu~lJt~ ·los ~ 

,m'é·~~rtms-~e~s~1ió;; pa~~ aqueQas pfa~Ca~ 'qtré n§if1 v'etífd~ire\¡~n~~~. a, p3fJ~'~~aqte 
lós- .lilt:itnO$' ~fj6s en 'fas ' contrataciones d?: servfcio:s. pOr cQanfó' fa. d~9táraGÍórt dé !á C.éSió!\.@:gaJ. 
ql1é oft~aª ~l ít.ábajáddr ·é.t ,.df?r~~o a- ~dqu¡f.¡r: ~q. :~n~~ficiÓn ,dé, ~d.o · eh ~ e~f.esa~.C#í~~~ .,ti 

· c-esién~J:f~I. c::fá' lügi;i( éñ fsS'b i~._<:fecsnta~e por lá. ~sionarfa¡, ~Ft .~sté cá.~a uqa'AQ{pinismfP'Ión. 
. . p-ú~ríea~ a' ~tf(qúfdr ~ éCfr.Jflfieióil de ~erSQrla[ fabq(~ i'1définido. ~6fij~:', .'" ' .'. 

~:: '. • ' . • _ : .. ' _ _ ~ _' . _ ' _'l-~ _,'" • • • -;. -.'--;;;:- . • ¡ • ~ ---- 

.1 - - ~Esj.a ·E:lrcu~,ta qt~ s~;.opona :p6'~ rna'neia not<?tia l:i lo e~tát¡(E!~i~o. eh.njilestra .·Gét}$l{ti~i~tJj . 
~Gfüé..Pf~Yé ~ , l?tra(lf~Qfo. ta3~2. q~ el accésQ-~ la ~trcÍc?n "púI?Uca: é1ébé):ráG6~e , éQ'ñf4ffi.Ie.a~ · ~ ' 
, Ptlliblpl€>'~ p~ igU~rqad~ n:íérfto~ y c;ipaGidád" a- fraves· de pro~édímier:ltos. tal 'l Gómo··redQg?)á: élil-y 
1(2éW. dé·12 d'e abr(l; en·st:I artfcl;J,to 55. que gar~nt~cenr ;;tdemás de esos pri~rp[ós;' ra:pbpÍiCid'aC:i .
y .Ia)mnsp~n"éh~ia, así eom_Qla irnparcíalrdaCl' y ptofésloñalictad de lds Qrg~mos-de ser!9~j6ri. "- ~ 

. 
• > 

I • 1: ~ito' "-. ap', !IiCélciOn ' .. ' 
, 

f· ~ . .. " . :/ 
• . . r' '.' :. '- ' . •• . . -. . . 

~ p'~~f.lte ihstrueción, y fos dm~[los, qua eh .ella se cqnti~nenr serán·de aplicación, eó er. 
Jl;yuntamfento.d~ Záragoza.así como en sus orgáRismos autónumos.. , . . . ' . ' 

I )"." " ' < • r. • .... 
.' . . 

'. , . 

_~~ P¡jncipi~s de actua~ión 

. . . Sfguleñd~ la~ ~tÓ~'ÚEista;' del: Tribunaf de Cú'énfas s96r~ la maíén¿. asumidas 'pqr 'las . 

! Gorte~ 'G~rterales en 'sv R.esolución de 21·de octubre de 2010, aprQbada-'pqr fa Corrusi6n '~ 

pára.las'R~raciónes con .el TriPcinal de,éueritas Y'ptiblicada éfl er BOEe'11fJ deeriers dé ' 20-1,1.· 

se. atét:léfE?rá a "95 sígÚientes pri~cipios pe actú~ci.Óm .' ' . : .. '. .: : : 


~ . . , ". ' 

· 1~_ S~. e0mr:áJ ~.nlo pqr fas óraanos ;g~~ór:es d~· gamonal coino por: {o~, respans~bles p~ la 
. . g.estiÓi;} de lbs servi6ios. ~I recurso 'a, 'a córnratacién de s~rvfcios externós p'ará ~i1pUj:' la , 

....; ..." .." .-_.;_..".. "'"'ca.rencia~..,~e..~.megjos-persoriálé~.~·cUa.hdo - se -frate---de..,=hacer"~frente.-- C!:",necesidac:fes ...= .....:;:: 
. p~an~ntes de·pe~onaf. relacionadas con 'él ejercicio·de las competencias ql[e.ténga 

'afrlbuipas la entidad. (;("órgario de qUe s~ trate.: . . 
. .... 

"~.. .~ 

, .

http:act�~ci.�m
mailto:C.�Si�!\.@:gaJ
http:celef;>raci�h'.de
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trahajo temporal, se determinarán con precisió,n las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser a,Gtivióades meramente aécesorias 

, difícilmente, d~ferénciables de las acbvida,de ordín~rias cle la adminístracrón yno deben 
c0ncebirse como .contrataclones destinadas a integrar personal 'en los equipos de 
trabajo de personal, propio, de manera q",e se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del orgar:lismQ contrátante el pmcedente de las citadas, empresas; Cón la 
misma fir.Jalidad( deberá cuidarse también que su ejecueión no se,aesvfe,'de-lo pactádo, 
asf c9m0 el cumplimientq de su plaZo de duradón y de la~ prórr9gas. ' _ 

, 

3. 	 Los re_spo¡jsábl~ de la' gestión de los .servicios para cuya ejecución se recurre a la 
,contratacÍón extema se absterTdrán de realizar, du~nte la ejecuofón dé. tos 'contratos, 
acfo alguno que, conforme a la ihterpretaclón que viene realizándose en sede Judicial·, 
pueda ' conducir al reconbt:imiento de una situación de- 'cesióh ilegal, éon las 
consecuemcias que s'e anudan a este reconocimIento. En e:s'pecial, deberán respetar, 
durante dIcha ej~ución, el pooer de dirección ql:./e corresponde al empres·ari.o, 
al;lsteniérydose de asumir funciones directIv.as, señaladamente media¡::¡te la irilpartición 
direct? :de ó.rdenes E? instrucciones, sobre '~I personal de la empresa concert:ada, s,in 
perjuicio de las-facultades que ia l$gislac¡:ij:5n de contratos del sector público reconoce al 
órgano de cbi:ltratación .en orden a Ja ejecucrón, de los cóntcatb-s. " " 
Adémás, tanto' en ra fasé ,preVia a la ¡:¡(jjudicac;:ton del" ,contrato como du(.tnte la 
ejecLJción del mismo, se seguirán l~s pautas ,ql:./e se establecen en la Circular Labóraf 
,212007, qe la Abogacía General del Éstador sobre cesión ilegal de trabajadores tras' la , 
refortna lahoral dé .200Q" para evitar que, se pueda ctecl~rar t,al ,ce,sjón~ y se vigilará 
e$pecí~¡f1lent~ que, en un análisis de 'indioiQs esencial~ y accidentares, no concurra 

, 	____ ~nil1gunº-d~-ª-quéJlos...de lo_s~q.ué_s:e_,p~Cleda-presun'I;i «!luELeXistadéSióT!LiI,e_gaf~ ,.y_qtlase 
recogen détalladarne~te en la mencionada Cjrcular. 

3. Buenas prácticas ~n Ja fase d~ formalización dé los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circUnscribirse exclusivamente a los 
. sl:.lpuestos: en 	que se ~ncuentredebtdamente- justificada, no pudiendo serobjéto de 
,estos contratos aquellos servidos que impliquen el ejercicio de [a aútoridad innerente a 
ros poderes púo[icos. . 

-2; 	 El objeto del cOfltr.ato deberá ser la pr~sfación integral de un' servicio, incluyendo fa 
aportaeión' ge funciones de ~rganízación e lnicíativa pa.ra garantizar el cumplim'iento' del . 
mismo. ,. ' 

3. Los: p~iegos de pres.ciipcicines técnicas y , los pliegosd'e cláusuras administrativas: 
.' particÍJIar~s qeb~ráh dete,rrnina! con precisión las prestaciones a realizar. : , 

En 	ellos deberá corísígn?lfse la obligación por párte de{ 'fa emprasa ~djudjcataria de 
designar al menos un coordinador ·tecflicc;> :0 responsabfe, p~rt~nec¡ente a la plantilla 

, del contratista, q.ue sea er enca¡rga~o de la c;firección del proyecto', asf como efe impartir 
directamente las órdenes e insfruéciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. 
"U;f' 	 ,.. ", • • :. o •• • • ~•• 

http:directIv.as
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de ía empres'a contratista 
para .ejercer de modo real, efeétivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresarío en relación con sus trabajadores, asumiendo la ,negociación y pago de los 
salariós, fa concesión de permisos, licencias y va,caciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materi~ de prevención de riesgos laborales,. impósición -cuando proceda- de 
sancí(:mes disciplinaria!?, y cuantos efectos de Seguridad Social" se deriven, .en 
particular el abono de cetizaciones y el pago de prestackmes, y cuantos otros derechos 
y oblff}8cionés se deriven de la' relación contractual entré empleaqo y empleador. '. 

4.. 	Con carácter general. la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en depenaencias ' o instal~cione's propias del empreSario v 

coñtratista, y, sófo con c?rácter excepcional' podr~n prestarse dichos s6nifcios en 
~Ig:unos' de los centros dependientes de. Ayuntamiento o s,us organismos aUt0nomos, 
haG:ierido constar las raZ611es que 1T)0íivert este. extremo en "los pliegos der co.ntrato. 

~. 	 El) el caso de la 'coJitratc¡ciÓi1 de servicios que se presten- de, manera continuada en los 
centrqs - de trabajo,. con ' caráctl9r previo al inicio de. la . prestación contratada, el 
re$p,onsab"le de la Admíoistración deb~rá comprobar la afiliaciófil y aJfa 'en la Seguridad 
Social de los trabajadores .queef empres€lrio d0ntrafista oGU"pen en los mismo,s.1 


, .' 

, . Así mismo, .habrá de <fetarse a ' e~t<? personal de -espaci6s datrabajo diferenciados de, 
.. aquel!os que ocupa .el· personal funcion'ario y laboral dependiente del Ministerio o dé 

. s·lls :organisrnos .autónom9s . • 
. . 	 \ . 

"6" Estas premisas serán de apli98ctón fambféR para el .per;sonal de. ·aquélras 'eiitidad~~ 
que, en virtud de'una encqmi~nda de gesjÍóh, reaHcen acljvidades de q8facter material. 

- - tecn/co ~ e serv¡ciGis, aeaCtlerdocorr-Ib--esfab!e:cido- en-el-arlfeulo-4-;-1-:. tI}-y ·24:~de -" 
. Real D$ci"etb l:.egi~lati,v9 3/2011, dé 14 de noviembre, por ei que se aJi)rueba el 'Texto . 

Refundido q~ r~ Leyde Contra~es del Sector Público. . 

~. Buenas prábt,icas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la AdmiGistración debéráFl ajustarse eR todo m.oliletJto ,a lo 
establecido en el contrato, vel;ando porque la ejecuGión d~1 mismo no Se desvíe de lo 
pactado. así corno por el cutllplimieAto de su plazo de duración ''y,.en su, caso, de' fas 
prárrog:as. · ' 	 . 

Igualmente, dichos resp9nsa4>les se abstendrán de'asumir funciones directivas, dictár 
9rdenés o impartir instrucciones concretas y directas s.obt~ el personal de la empresa, . 

) haeiéndolo eri' todo caso a ·través de la persooa que sea designada como coor'dínádor 
. técnico,. conforme a Jo estflbI~cido· en fos plliegos del contrato. 

. . 
Cuarquier eor:nuni~ción que, el personal de las empresas. oontratisms o gue, en vi'rtu,Ct . 
de una encomienda de ges.tión haya de prestar sus' serviciÉ)s en afgun~ de fos qenttds 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o" a sus organismos autónomos, deba 
mantener con ¡Óg responsables· de lEÍ Administración habrá de· hacerse en toao caso 'á 
tr~vés del coordinador técnico. o interlocutor designado al 'erecto. ,que será también el 
responsable: de controlar la asistencia del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

•• • • ••,:: .. .. . . ... .. ... .... .. . _...... ... .. • ••• • o•• -:;::-. .. " ...... .. .. . ... : .... , . .. .. ..............~ .... . . . . . :: o. . " ' : ' :!;":. .. ...... ' : : ....... . o • ••~ •• • , •••• 


. .. ..... ; . ..El......... "::.. :' ..«.. ' . 

1 De conformidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 dE! abril, de médidas para la regularización y cOntrol del: empleQ 
sumergido'Y fometlto de la rehabilitación dI!;) vivJendas (BOE del €l da mayo de 2011). , 



de 	las ñormas laborares de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicJo a prestar no se vea afectado. 

Todo "eUo, sin perjuicio de fas facultades ql,Je la legislación de contratos del sector 
púólico reconoce al órgano de contrataciófll en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como pr.opietario 

· del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevenctón de'<riesgos laborales~ oencargado deJijaf tos horarios de apertura y cierre 
de las instalacionas, nabráóe a$lJlTl!r ciertas responsabilidades que cQ.nsecuenteménte 
afectarán también a las contratas. ... .. 

2. 	 El' coórdinador fécnico o interlOcutor será tamhién el" encargado de inforrnar al 
responsable de la Administraéión de aquellas personas a su carg6que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la paja de aq~ell0s medios materiar~s de los que se 
les hubiera dotado para el correcto. desempeñ.o de los 'trabajps encomendados, asf 
como el resto d~ medidas' que co.rrespondan., 

3. ,El pérson¿1 de flas empresas contratistas, o él .que en, virtúd de una ~ncorníen"a de 
gestión · preste ~~.s serviCios eri. lós Centros de trabajo del Ayuntamiento o ·.5US 
otgahismospúblicos ho.podrá tener accesO a'los siguiente~ servicios: . 

. • 7 . : . . ' . . '. 

• . 	Cursos de formación, salvo Jos oblig'ator1Qs en materia dé prevención dé ~iesgos 
laborales . 

-	 . , 

• 	 llso del servi910 médico, s~lvo ~n casos de urgencia d~bidamente jU5fifleados 

• . Programas socio-culturales o prestaciones de acciÓn' soéial 
, '	 -'... 

- '-. -.	Ace-gso-al-co(reos~ctrOn1coc()1l~nrativ.c , . en-caso-c1e-qae--1;e-les-deba-asrgnartina - 
cuenta de corro .éfecfrónico, ~n fa,dirección de correa d~berá dejarse éO"iistancia de 
'qge S.9 trata de persórial externo. . 

• 	 Tarjet~s de control de acceso de empleadGs públicos, dotá¡ld,oseles, eo. su caso, .dé 
una autorización espec1áf de, entr.:ada. EIi ningún supuesto el c(lr.ltrol de acceso a 
las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de Ja em1presa 
contratista. 

4~ En ningUn ca'so los trabaJadoi-es de las elT]presa~ contratistas, ni áq~enos que presten 
" serviCIOS en virtud de uria encomienda de gestiQn, pbdráh percibir ihdeninitaéiaf1e~ por 
.razón de servicio. 

/ 

5. Moder~ de cláusula a' incluir ~ri los pliegos 
/' 	 /: . , .... . .... 

. .. Par~ ,?umplír esta Instrucción en cuanto ~¡I nuevo contenido qué debe figurar en los pliegos 
, dé cJáu.suias administrativas particulares, los órganos de contrataoión. qeberán añadír en ellos, 

salvo excepCiones justificadas, la cláusula recogida en ,el Añe~o a está Instrucción (o, son . ·· Ias 
·adapt?ciones necesarias, podrá anadirse' una cláusula equivalente. en los acuf¡3rdos de 
enCdfnienda ~c1e gestiÓn). - . ' 

Deberá quedar constancia . en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá cbmo documento jnterprétativ.o en caso de confficto" 

•• ,.,: , • ••• o •• o.' ___ •••••• • _ . _ 
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6. Responsabilidad 

. . , ~á ¡l1Q~~tv~tW~A';f~ i~$ Pu~f¡~,~; ,Pr~~~. r~OOgjdá$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubié~~ ~~e~pam eIló~ :s f$ ~Qe.n~r~ q~:~s;~p:Qrfuti~ ~sponsabilidades disciplina'nas de 
los ~P{~§ld~:p~~ws j~fi'~etot.a~j dé acuer.dó: ®111P..·díSpuesto en el Título Vil de la Ley 7/2007. 
de. 1:~tie:~QÁt~J'·'láq~i}·s~a~~pa '~t~ª~wro43:ásjco del Emple'ado Público" 

LC. Zarago~a. 9 de octubre efe 2012, 

, ' 

El VICeALCALDE y CO,NSEJERÓ DEL ÁREA DE 
PRESIDENCIA, eéONOMíA y HACIENDA .. • , . . 

1, 

--:----

" 

.' 

" 

;0 ; ; ........ ..... ... .... . .. .. ... ....... .... . . . .. . 

-o ~.. : __•• ~ • ,"" ' - _.. . .. •• _ ••• _ • • ••• • •• .. .... ' : •••• _ : .' 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUiR EN lOS PLIEGOS 

.. Cráusufaxx: Regías especiales respecto del personal laboral.de la.empr~sa .contratista: 

1,. 	 En re!a'dófI ton los frabajadOíés destinados a la ejecUéiót! de este contrato, la .empresa 
cOntratista asymé la obligaciór} de . eje~cer de modo téal, efe~ctivo y continuo eI poder de 
dirección inherente a todo_ empi'es~riq:~~~fi1Í~" ~~.~!t~· tfi h~~~.~raclÓ.r:l· 1 p~~$ l9,& 
sálarios, la·' concesión de .permisos, lt~Gia~ 1: ~p~ti~~$ " J?~ s~~Jltt1ér~~s¡( ;fas; 
oól~aciones legales en materia de p~~~p'f6m (Jafte:.sg$s;¡~~r~e~vf~ ¡~P.'~f~~:,. ~~' ... 
proceda- de ~anciones. dis.~iplinarí~i {~: e1?~~-9.~?~~ en ·~ta}ra ·~ ~~~,tmd~á. ~óétaI~ 
IncluIdo el abono de cotizaciones y ~t ~~..~~~~f?Cf~oe$~,:a~.f ~A~~ . ~uartfós'd~~cl1Qs:·y 
obligací.ones se <;Ieriven de '?l relación cortt~aduaH~JWe·em.~~á~~}tét1ifí{e;~~t. · 

2. . La ~mpresa cQntratistaestatá obligada a ej¡;¡cutar el contrato en' Sl)S propias.dep.ehdencias 
o instalaciOnes salvCl que; excepcionálmente¡ sea a:utoriz~da a prestar sus. servicios en las 
de'pe~~encia~ adn:inis~rati.va~. 'En este caso, el pe~0nal de la:empresa ~ontrati~ ocupará 
espaCl0S de trabajO diferencIados del que ,ocupan los empleados púbhcos~ Corresponde 
tamQlén a la empresa conttatí.stá velar por el cumplimiento de,esta obllgac'iói1, Eh el cuadro 
c;1e característica~ 00'- pliego deberá hacerse con~tar moti\ladamente (¡a n~idad qe ql:Ie, 
para ... la - ejecución , del: contrato, 19s servic}os se presten en las dependencias 
adminrstraítvas. . . , . , ' . , 	 .. '. 

. 	 - ! '. \ 

.. 3. 	 La. empresa contratista deberá desIgnar al,manos. un coordinádor técnico 9 responsable, 
integrado en SU' propia plantma, qu~ tén.drá entre-s~s obligaGidnes las siguient~~: . 

a) 	Recibir 'Y transmitir cualQlii~r comunic'ación que el p~rsoná' de la empresa con~tista 
deba.re~lizar a I~ Administración ~n r~lación con la ejecgción <!feI qmtrato s,e realiza~ á 
través ·del coordinador, técnico o ínferlocutor'designqc:i9 al efectq.·. 

. b} 	COntrolar 'el cumplimiento de las nOrmas laboráres de la empresa, en pénicular en 

materia de asistenc;ia del personal al lugar dé trabajo y disfrute de vacaCiones, áe 

manera que no se pertUrbe la pre~tación del servicia.cqntratad"o. 


: ~ . 	 . - - - ',. 

e) 	InfoíJt1ar a la Administración d~ los- empleadas ·del: coRtraüsta qt!é dejen ·de .estar 
?dscrifos a la ejecucIón de; contrato, en especial a .Ios efecto~. de poder gestionar 
~decuadélme'nte J0S medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto, . 

4. 	 El personal de las emp'resas contratistas, o el que 'en virtud de una encomienda de 9E:!stlón 
preste·~us servidos e/1 'o.s centros d~ trabajo del AyuntaIniento o sus organismos pábUcos 
no podrá tener acCeso a los. siguientes servicios: . 

.' 

a) 	 CW'sos de formación,; salvo los obUgatorio;s en materia de pr~vención de ' riesgos' 
laborales. 

b) Uso del servicio méqico. salvo en ca'sns de urgencia debidarnéntejustificados 
c) Programas socio-cultural.es o preStaciones de acción social ·· 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar.una 

cU$nta de córro 'electrónico, en la dirección de correo deb€frá dei,arse consta'ncia.de 

. "..,,: .que..se.tratadª.p~r§Q.IJ.ª!. ~~~rn9..... .. .... .... ....._.. " 

e) 	Tarjetas de co-ntrol de .acceso de empleados' ¡JuBficoS', "d'ófafiéfEiselé's; "erfslf''CaS6:': de " 

una autorización especial de entráda. En ningún supuesto el contror de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un control horario d?1 persQnal de la empresa contratista. 

http:p~r�Q.IJ
http:consta'ncia.de
http:socio-cultural.es
http:adn:inis~rati.va

